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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E SPAÑO L  DE MONEDA

C a m b io s  de moneda publicados el día 1
ÍÍd abril de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
• „ CAMBIO OFICIAL 

CAMBIO OFICIAL PREFERENTE ( 1 )

Compra 1Venta CCompra Venta

Francos ............
Limas ................
Dólares ..........• ••
Liras .................
Francos suizos. 
Reichsnark 
Francos belgas. /  
Florines ..., —
Escudos ...........
p e s o s  moneda 

legal . .T.... 
Auxilio fami

lia r ,../........
Turismo .......

Coronas suecas. 
Coronas norue-

1 gas ................
Coronas damesas 
pesos chilenos..

44.00 
10,95

$ 1 2
253,00

25.00 
411,60

43,50

2,60

3,04

2,29í
35,70

45,00
1 1 ,2 2
3,18

259,35

25.60 
421,90 
‘ :44,60

2,66

3,11

> 2,35
36.60

66,00
16,40

379,50

. 65,52

4,09
3,90

67.65
.16,81

389,00

66,90*

4,19

(1)- El cam bio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de, 
«Turismo» o «Auxilio fam iliar». A cuerdó 
de Consejo de M inistros de 8 de agosto 
de 1946.

MINISTERIO DEL AIRE
Direeción General de Protección de Vuelo

A dquisiciones 
En la Secretaria de la Junta Económi

ca de este, Dirección General, calle de 
Orfilá/núm. 9, dónde “se encuentran a 
disposición de los interesados los mode-, 
los y condiciones, se admitirán hasta el 
próximo dia 17 de a^ril ofertas, en sobre 
cerrado y lacrado, para la adquisición de 
los siguientes materiales:

500 postes de madera creosotados de 
ocho/ metros de altura, y •“

30 rollos de papel vegetal para dibujo. 
Las ofertes serán dirigidas al ilustrisi- 

mo señor Presidente de la Junta Econó
mica Central de la Direccióp General de 
Protección de Vuelo.

El anuncio será por cuenta de los ad
judicatarios.

Madrid, 29 de . marzo de 1948.—-El Se
cretario de la Junta económica.

1.723—0 . . _________

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S ubasta para la venta de madera

,- El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la venta 
de madera de pino y haya qué, sobrante 
de la construcción de 5Q0 juegos de uten
silios para barracones, se encuentra en 
este Establecimiento, ya cortada en las 
cantidades aproximadas y dimensiones si
guientes:

m3

341,843 de madera de haya del país en tablones de 5 cm.
28,456 de tablones de pino Soria 2 / de 0,70 x 0,lr x 0,03.

310,044 de » »  » 0,85 x 0,16 x 0,025.
7,047 de » » 5> 2 x 0,21 x 0,025.

76,288 de » » * »  4 x 0,16 x 0,03.
334,872 de terciados de pino Soria 2.* de 0,30 x 0,10 x 0,052. 
135,669 de » x> » 1,70 x 0,105 x 0,052.

Esta subasta se celebrará a las nueve 
.horas del día veintirés de abril próximo, 
en la sala de acto$ del Establecimiento 

•Central-de Intendencia (Pacífico, 36, Mar 
drid), ante él Tribunal reglamentario.

Durante inedia hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten, 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial. Estos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la referida 
media hora. El Tribunal podrá exigir las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una.vez ‘abiertas las ofertas, se hará la 

'adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sea más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una ^citación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistie
se igualdad, se decidirá por sorteb.

Los que deseen tomar parte en la su
basta pueden examinar la ‘madera en los 
almacenes de este Centro en los días y 
horas laborables.

Los pliegos de condiciones que han'de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican o,., conti
nuación' de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio dél Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estan
do también expuestos desde esta fecha 
en la Jefatura d»»l Detall todos los días . 
y horas laborables. •

La* ̂ ubasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero.de 1931 y disposiciones.complemen
tarias.

El importe de, esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los. adjudica
tarios.

Madrid, 27 de marzo de 1948.

Modelo de proposición
Don ......  (nombre.y apellidos), domici

liado en .......  calle    número*........ .
con* cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad)    en nom
bre (propio o c o m o  apoderado legal 
de)......, hace presente: ,

1.p ¿ue está enterado del anuncio in-. 
serto en el BOLÉTIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta 
para la venta de maderas, y en su vir
tud se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas dé los citados pliegos, a' 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece la eotnfcra dp ......  (en
número* y letra, especifíquese cantidad y. 
clase de madera).

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, que importa (en le
tra) ?..... pesetas (según la cuantía de 
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales. .

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.) * .

•Fecha y lúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava. ^

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s

que ha de regir para  la ven ta  por el proce
dim iento de subasta, cón  carácter urgente» 
de la madera de pino y haya que, sobrante  
de la construcción  de 500 juegos de u ten 
silios para bcerracones desm ontables, se en 
cuentra en  cjste Establecim iento ; autorizada 
por la superioridad según escritos núm e
ros 5 y 3.350, de fechas 2 de en ero 'y  13 de 
febrero  de este año, de la Jefatura de loa 

Servicios de Intendencia  del Ejército.

.Primera. Será objeto de venta la ma
dera de pino y haya que, sobrante de 500 
juegos de utensilios para barracones des
montables, se halla almacenada - a la in
temperie en este Establecimiento y corta- 

.da en las cantidades aproximadas y di
mensiones siguientes;

m1  ,

341,843 de madera de haya del país en tablones de k cm ;
28,456 de tablones* de pino Soriá 2.* de 0,70 x 0.15 $¡5r0,03.

* 310,044 de » J> » 0,85 x 0,16 x 0,025.
7,0475 de » » »  * 2 x 0,21 x 0,025.

76,288 de » » , »  4 x 0,16 x 0,03.
334,8721 de terciados de pino Soria 2.a de 0,30 x 0,10 x 0,052. 
135,669684 de » . » »  1,70 x 0,105 x 0,052.

Segunda. La oferta será hecha por la 
totalidad o por lotes no inferiores a 
10 m3 de una de las clases y medidas. , 

Tercera. Los precios^ mínimos de ofer
ta, serán los siguientes: .
Para el haya .....................  825 ptas. m3
Para el pino ................. . 965 1 » »

Cuarta. Los que deseen1 tomar parte 
en la sjib&sta, pueden examinar dicha

madera en los Almacenes de este Centro 
en los días y horas laborables. Prestando 
su conformidad en la oferta a la calidad 
de la misma y a comprometerse a retirar 
la totalidad del pliego-oferta que hagan.

Quinta.—En caso de adjudicación, será 
retirada pdr el adjudicatario en el plazo 
de un mes, a partir de la fedha en que 
se le comunique la adjudicación defini-

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ge

neral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril regirá la. 
siguiente tarifa, de suscrip
ción a este periódico oficial:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . .  65,00
Semestre  ...........   130,00
Año  ..........   260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado.. 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros desacuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

Madrid, marzo 1948.
LA ADMINISTRACION
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tivo, .siendo de su cuenta los gastos de 
acarreo, carga, descarga, etc., y siendo 
condición precisa para ello que haya he
cho el ingreso del importe de ia cantidad 
a retirar.

Sexta. Si transcurrido el plazo fijado 
cti la condición anterior no se hubiese 
retirado la totalidad de lo* adjudicado, in-. 
curriüá el adjudicatario en las sanciones 
detalladas en el pliego de condiciones le- ■ 
gales, en consonancia del articulo 104 del 
Reglamento de Contratación Administra
tiva para el Ramo del Ejército.

Madrid. 18 de febrero de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall. — Visto 
bueno, el Intendente Director.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s

que ha de reg ir  vara la venta por el proce
d im iento de subasta, con carácter urgente, 
de la madera de v ino y haya que . sobrante 
de la construcción de 500 juegos de u ten 
silios para barracones desmontables, se en - 
cuentra en este Establecim iento, autorizada 
por la superioridad scgún escritos núm e
ros 5 y 3.350, da fechas 2 de enero y 13 de 
febrero de este año, de la Jefatura de los 

Servicios de Intendencia del E jé rc ito .
Primera, Las proposiciones se exten

derán en papel seiiado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se» salven con nueva 
firma, y se ajustará al modelo publicado 
en los anuncios.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aque
llas en las que ,-se cambie la máquina o 
mano que hizo la.mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o su s  representantes deberán 
acompañar su cédula personal u otro do
cumento de identidad.

LOr» apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notañal sufi
ciente para acudir a la subasta.: 4

Los proponentcs harán constar en sus 
proposiciones que no son* militares, y, cá* 
so de serlo, que se encuentran en alguna 
de 'las  situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, extremo que se com
probará documentalmente.

Tercera. No srrón admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos " 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndase constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los periódicos.

Cuarta. Para tomar'parte ep la subas
ta es indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas ofertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos c/ en 
alguna de" sus Sucursales y a disposición 
del Director del Establecimiento Central 

' de Intendencia -1 importe del 5 spor 100 
de su oferta. En cT mencionado resguar
do se hará constar que tal depósito se 
lia efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata y para responder del 
cumplimiento de da'adjudicación, caso de 
obtenerla.

La expresada fianza, no. servirá más 
que para garantizar' la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese depositado .presente 
distintas proposiciones. •

Quinta. No se admitirán para tomar 
parte en*#a subasta ni para garantizar el : 
servicio, las Cartas de Pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
misrqos si no f.e justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación t 'haciéndose en este caso la trans
ferencia. de la (¿arantía para responder 
del nuevo contrato.

Sexta. El precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letra por pese
tas.. y céntimos de dicha unidad moneta
ria^ no, admitiéndose más.fracción que la • 
del céntirño, en la inteligencia que si se* 
consignasen más cifras decimales no se

rán apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que falten para lle
gar a un céntimo.

Séptima. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la Plazo 
local, día y hora que se fije  en los anun
cios, constituyéndose e l; Tribunal en la 

.forma establecida en loá artículos 32, 33, 
‘ 34 y : 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio v pliego de condiciones.

Octava. Terminada la lectura de es
tos documentos,x el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación al
guna. Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán* al 
Presidente, • bajo sobre cerrado, los plie
gos efue co i^n gan  sus proposiciones y 
en el anverso del citado sobre deberá há- 
llar.se’ escrito lo siguiente* «Proposición 
para ontar a la subasta de ....... (y a con
tinuación eLobjeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando a 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentaoióii y los 
deiará sobre la mesa a la vista del pu
blico.

Una vez presentados al Presidente los , 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Novena. Cinco minutos antes de expi
rar* el plazo d? media hora, se anunciará, 
en alta vo2 que falta sólo ese tiempo pa-‘ 
ra la admisión de pliegos, y al expirar 
la medis hora, el Presidente lo declarará 
terminado

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
él primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario dej Tribunal a la 
proposición en el contenida, y, sucesiva
mente, se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les \\aya dado al presentarlo

De-cim$. Una vez terminada ia lectura 
de las proposiciones nresentadas se for-. 
mará por el Secretario del Tribunal de 
Subasta un estado comparativo de las 
mismas, aue firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de est̂ e estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Subasta 
invitará a una licitación por pujas a la 
llana durante el tértnino de quince minu
tos a los autores de cachas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
iguaidád, se decidirá, por medio de sorteo 
la adíudicación del servicio.

Undécima Una vez cerrada la licita
ción. el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la- pro
posición más venfáiosa. haciéndose a su 
f a # r  la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose %on ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del Tribunal ,y 
firmaran el rematante o su apoderado.

Duodécima. Las Cartas de Pago d£v 
Depósitos correspondientes a las propo
siciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen sus proposiciones

Décimotercera. La garantía provisional 
se perderá. • nuedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el aütor de 
la proposición que resultase más venta
josa deje de suscribir e] acta de subasta 
aceptando su compromiso. * »

Decimocuarta. Al declarar aceotáda 
una proposición, se entiende que en la

aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que esté aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos,' a 
menos que la urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego..

Decimoquinta. Una vez que por la Su
perioridad se eleven a definitivas laS ad
judicaciones hechas en la subasta, el ad
judicatario o adjudicatarios tendrán la 
obligación de retirar d e . los Almacenes . 
del Establecimiento Central de Intenden
cia, dentro de un plazc máximo de un 
mes, a contar desde la fecha en que se 
les comunique la adjudicación definitiva, 
la totalidad de i a cantidad de madera 
que les hubiera sido adjudicada, siendo 

. de su cuenta los gastos de carga y aca
rreos y demás que pudieran originarse.

Transcurrido dicho plazo sin retirarlo se 
le descontará de ia fianza un 0,5 por 100 
por día, y transcurridos los diez días si
guientes se considerará anulada ' la ad
judicación con pérdida total de la fianza.

Será condición precisa para retirar las 
cantidades de madera adjudicadas el ha
ber entregado su importe en la Caja del 
Establecimiento pera que ésta lo ingrese 
en el Tesoro así como ia presentación de 
los recibos que señala la condición si
guiente.

El contratista tendrá derecho a presen- • 
ciar la cubicación de la madera en este 
Establecimiento.

Decimosexta. Será de cuenta de los 
adjúdicatarios todos los gastos que oca
sionen lq§ anuncios y acta de subasta, 
exigiéndoselas la presentación de los re- 
eibos acreditativos d? haberles satisfecho.

Decimoséptima. El contratista qüeda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, acci
dentas, trabajo 1e mujeres v niños, esta
blecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 55) v demás disposiciones vi
gentes sobre la materia Asimismo, se 
ajustará a ja s  obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren vi
gentes.

Décimoctava. Una vez retirada la ma
dera por el adjudicatario, el Director de 
este Establecimiento, a puya disposición 
esté constituida la fianza, acornará su .

' devolución. v
Décimonovena. Cuando el rematante 

no cumpliese las condiciones establecidas 
para esta venta, se anulará el remate con 
pérdida total de la fianza depositada

Vigésima. Si el contratista hubiera sá- 
tisíecho el valor tota) de su adjudicación 
y no retirase la madera adjudicada den
tro de los plazos que fiján en la condi
ción 15 de este pliego, se descontará de 
lo por,é l ingresado copio precio de los 
efectos el 5 por 100, qué, en todo caso, 
pierde, y, además, el importe del perjui
cio que el Estado haya sufijdo en la 
nueva adjudicación.' devolviéndosele lo 
que reste.

Vigésimoprimera. Las disposiciones gu- 
• bernativas que' se adopten por la Ad-^ 

ministración tendrán carácter ejecutivo/" 
quedando a salyo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la v ía ’ Contencioso-administrativa.

Todo cuanto no aparezca consignado o 
previsto especialmente en este pliego de 
condiciones legales *se regirá oor los pre
ceptos del* Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
y  las cuestiones; qn« por ello no pudiesen.' 
resolverse serán resueltas por las reglas 
del derecho común.

Madrid, 19 de febrero de 194£.— El Te- 
nierue Coronel Interventor (ilegible).'

DELEGACIONES DE HACIENDA  
Central de Depósitos

Debiéndo ingresar en el Tesoro Público, 
en cumplimiento del servicio a qife es
taba, afecto, el importe dei depósito nú- 
méro 332.260 de entrada y 149.260 dé re
gistro de 11.000 pesetas en -Perpetua In-
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terior 4 por 100, constituido por don Se
bastián Riba Saladrigas, en 9 de junio 
de 1942, en garantía de doña Josefa Pala 
Pasma, Adm inistradora de Loterías de 
San Felíu de Llooregat, esta Delegación 
de Hacienda, en cum plim iento de lo pre
venido en el articulo 42 del Reglam ento 
de la Cája General de Depósitos, ha dis
puesto se anule el resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

M adrid, 1 de marzo de 1948.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban.

533—0 .

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co, en cum plim iento del servicio a que 
estaban afectos, el im pórte de los depó
sitos núm eros 266.179 y 180 de entrada y 
106.088 y 89 de registro, de 3.000 y 2.500 
pesetas en Perpetua interior 4 por 100 y 
Am ortizable 4. por 100, constituidos por. 
doña Josefa Pala Pasma en 11 de sep
tiem bre de 1925, en garantía de la mis
ma, para responder de su cargo de Ad
m inistradora de Loterías de San Felíu de 
Llobregat, esta Delegación Central-de Ha
cienda, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglam ento de la 
C aja General de Deoósitos, ha dispuesto 
se anule el resguardo de los depósitos 
de referencia, quedando sin nigún valor 
ni efecto.

M adrid, 1 de marzo de 1948.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban.

534—O.
BARCELONA
Intervención

Por extravío de los valores que se. re
lacionan, se anuncia que si en el plazo 
de un mes no se presenta reclam ación 
se remitirán las diligencias al Centro di- 
rectivoL para su anulación, según . previe
ne la Real Orden de 17 de abril de 1913:

Deuda Perpetua Exterior, cupón B, nú
m ero 14.963; vencimientos de 1 de enero 
de 1939;. 1 de abril de 1939, 1 de enero 
de 1940, 1 de abril de 1940,y 1 de jy lio  
de 194Cf; facturas 603, 629, 755, 420 y 386.

Deuda Amortizable de 1927, sin impues
to, vencimientos de enero a octubre de 
1940. Serie A, números 483.231 a 33, y 
C, números 215.891 a 93.

Obligaciones Com pañía Transatlántica 
al 5,50 por 100, emisión de de no
viem bre de 1925, núm eros 11.928 y 29, 
28.986, 62.984 a 83 y 112.303.

Barcelona, 28 de febrero Nde 1948.—En
rique Menéndez. 538—O.

A V I L A
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN
D esconociéndose el dom icilio de Felisa 

M uhiña Elvira, V ictoriana M artín Hernán
dez y Manuel Pérez Palma, se les hace 
saber por m edió de la presente que, de 
con form idad con lo establecido en el ar
tículo octavo del Decreto de 10 dé . no
viem bre de 1945, podrán presentar en la 
Secretaría de esta Juríta durante el plazo 
d .  quince días, por una sola ve^, la pruéba 
docum ental que estimen convenientes en 
descargo de la responsabilidad que pudie
ra derivarse contra los mismos en ios ex
pedientes 4/48, 8/48 y 9/48, respectiva
mente, instruidos a ios mismos por con
trabando de tabaco; advlrtiéndoles al 
propio tiem po que, transcurrido el referi
do plazo, será elevada la correspondiente 
propuesta de resolución ál ilustrísimo se
ñor Presidente de esta Junta Administra
tiva de Contrabando y ‘Defraudación.

Lo qüe se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedim ien
tos de 29 de ju lio de 1924, d ep en d o ad
vertirles que transcurrido el plazo seña
lado, y de no hacerío así, serán fallados 
en rebeldía.

Avila, 1.° de marzo de 1948.— El Secre- 
. tario de la Junta, Francisca Canales.— 

V.° el Delegado-PresM enté, Octavio 
Pintos.  531—0 .

BALEARES
Ignorándose el paradero de los cuatro 

resguardos de deposito provisionales para 
subastas en m etálico que se citan a conti
nuación, ce previene, de conform idad con 
el artículo 36 del Reglam ento de la Caja 
General de Depósitos, de 19 de noviembre 
de 1929, que de no presentarse dentro del 
plazo de dos meses en esta oficina que
darán anulados:

Resguardo 100 de entrada y 1.732 de 
registro, de fecha 1 de ju lio de 19.19, cons
tituido por don M atoo Jordá Pascual, por 
un im porte de quinientas pesetas (5oo pe
setas); resguardo 362 de entrada y 1.866. 
de registro, constituido por don José Miró 
Segura el día 4 de marzo de 1920, por 
un im porte de doscientas pesetas (200 pe
setas) ; resguardo 253 de entrada y 16 de 
registro, constituido por don Juan Sastre 
Llobera, por un importe de. quince pese
tas (15 pesetas), el d ’a 14 de enero de 
1925; resguardo 236 de entrada y 39 de 
registro, constituido por la Com pañía de 
Ferrocarriles de Mallorca el día 17 de fe 
brero de 1925, por un im porte de tres mil 
pesetas (3.000 pesetas).

.Palma, 1 de marzo de 1948.—El Delega
do de Hacienda, Jorge Dezcallar.

553—0 .
CASTELLON

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Sucursal de la C aja G e
neral dé Depósitos, en 8 de abril de 1937, 
con los números II de entrada y núm e
ro 2 de registro, correspondiente a un 
Depósito en efectos de tres mil pesetas 
nominales a disposición del ilustrísimo 
señor Director general de Obras Públi
cas para responder don £edro Belm onte 
Nebot de la buéna ejecución de las obras 
de reparación, con firm e especial d e . rie
go asfáltico, en los kilómetros 252 y 253 
de la carretera de Zaragoza y Castellón; 
se previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos, en la inteligencia 
de que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido D ep ós ito . sino a su legítim o due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurrido que sean dos 
meses desde la publicación de éste anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  y en el de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 dél Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929

Castellón, 12 de febre lo  de 1948.—El De
legado de Hacienda, José Rodrigo.

236—0 .
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de  
J u s t o  G óm ez Sevilla, «Industrias de 
Oriente», que últim amente lo tuvo, en la ' 
calle de J. de la Cámara, número 3, <ie 
Sevilla, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 15 de ene
ro pasado dictó por unanimidad el si- .• 

 guíente acuerdo en el expediente n ú m e-. 
10 396/47.

1.º  Declarar la falta de defraudación./'
2.° Autor, Justo Góm ez Sevilla, «Indus

trias de Oriente».
3.° Im poner com o pena la multa de pe

setas 5.22^40, com o triplo de los derechos 
defrudados, que satisfará en plazo de quin
ce días, pues en su defecto se decretaría 
la prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley Penal, a razón de un d ía . por 
cada cinco pesetas de multa, con la li
m itación legal y por la diferencia entre 
ésta y el próducto que se obtenga en la  
venta.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
m io al aprehensor.

5.° Declarar que no hay in fracción  del 
D ecreto de 20 de febrero de 1942. 

6.° Obsolver de responsabilidad a don 
Luis Martínez Quintero, por no serle 
im putable el hecho.

7.p Que se remita al Juzgado de Ins
trucción- Decano de los de Sevilla testimo-

nio de esta acta y  d e  la aprehensión a 
los efectos del párrafo segundo del nú
mero 4 del artículo 62 del Reglam ento de 
la Achicoria, de 21 de marzo de 1947, y

8 .’ Notificar ei fallo ..reglamentaria-' 
mente.

Requerimiento
A los efectos dei párrafo segundo del 

artículo 102 de i?* Ley de 14 de enero 
de 1929, se requiere a usted para que, al 
firm ar la presente, manifieste a continua
ción si tiene, bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta y presente la relacióir 
de ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se considera com o 
declaración negativa y en el acto, y com o 
consecuencia de ello, se decretará el arres
to citado.

Nota.— Quedo advertido de que co n tra .. 
diché fallo se puede entablar reciirso*ante 
el Tribunal Económ ico Administrativo 
Central, que radica en Madrid, y •'en el' 
plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiales.

Huelva, 3 de marzo de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando D íaz.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, Vela Hi
dalgo.

551—0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Antonio AÉoca Aguilar y Rogelio Góm ez 
Sánchez, que últim amente lo tuvieron .en  
la finca «Anicoba», de Trigueros, se les 
hace saber por medio de la presente que 
la Junta Administrativa celebrada en esta . 
Delegación, en el día de la fecha, par.' la 
vista y fallo del expediente núm. 343/47, 
por aprehensión de 225 litros de alcohol 
de 69°, en que figuran encartados, ha dic
tado, por unanim idad, el s i g u i e n t e  
acuerdo:

ly> Declarar la falta de defraudación.
2.3 Autor, don Juan R oca Carol.
3.° Im poner com o pena la multa de 

67.500 pesetas, com o triplo de los dere
chos defraudados, representativos de la.

 cantidad de alcohol capaz de producir^ el 
aparato trabajando sin interrupción du
rante un més, que satisfará en plazo de 
quince días, pues en su defecto le sera 
exigida en la form a reglamentaria y se 
cursará la corresoondiente certificación 
de descubierto contra el propietario del 
aparato y del edificio donde se encuentra 
intalada la fábrica, don* Manuel Vides 
Alamo, hoy sus herederos, de acuerdo con 
la declaración que el causante suscribe y 
tiene presentada en la Administración de 
Rentas Públicas, en cum pliminto del pá
rrafo segundo del artículo noveno del Re
glam ento del Impuesto.

4.°' Haber lugar a la concesión de pre
m io al descubridor.

5.° Declarar que no hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.° Absolver de responsabilidad a don 
Eduardo Pér.ez G riffo . dan Antonio Arcos 
Aguilar y don Rogelio Góm ez Sánchez, 
por no serles imputable el hecho; y

7.° Notificar reglamentariamente.
Lo que se hace público a los efectos del 

artículo 37 del Reglam ento dé Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, para co
nocim iento de dichos encartados.

Huelva, 3 de marzo de 1948.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz —Vista 
bueno, él Delegado-Presidente, Vela Hi
dalgo.

552—0 .
T E R U E L

Habiendo sufrido extravío la inscripción 
intransferible del concepto 80 por 100 de 
Propios núm ero 10.763, expedida a favor 
del Ayuntamiento de Villar del Sais (Te
ruel), por un valor nominal de 5.354.40 
pesetas, se previene a la persona en cuvo 
poder se halle la éntregue en esta-D ele
gación de Hacienda o en la Dirección Gcr 
neral de la Deuda y Clases Pasivas, en 
el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así, será* declarada nu-
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la  y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determ ina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Teruel, 19 de lebrero de 1948.—El De
legado de Hacienda, A. Alonso.

1.227—0 .
ZARAGOZA
Intervención

Habiendo sufrido extravio el cupón se
rie D ,' núm ero 53.487, de la Deuda Amor- 
tizable 4 por 100; emisión de • 15 de no
viembre de 1945, vencim iento de 15 de 
mayo de 1947, presentado en esta Dele
gación de H acienda por Banco Hispano 
en factura  núm ero 17,' lecha 17 de abril 
de 1947. se publica el presente anuncio 
para  dar cum plim iento a lo dispuesto en 
el artículo séptimo de la Real Orden de , 
17 de abril de 1913.

Zaragoza, 13 de febrero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, M anuel de Codes.

536—0 ,

4.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Obras de in fraestructu ra  de la variante'
y estación term inal de Vigo

Expediente de expropiación forzosa pa- j 
ra  la ocupación de las fincas correSpon- ¡ 
dientes al G rupo B., que en el térm ino ] 
m unicipal de ’Redondela (Pontevedra), 
son necesarias para  lqi construcción de 
las obras arriba expresadas. !

E dic t o  j
D eclaradas de urgencia las obras de la  ¡ 

V ariante y estación term inal de Vigo, 
por Decreto de 3 de octubre de 1945 (BO- i 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), ¿ 
es aplicable a las mism as la Ley de la * í 
Je fa tu ra  del Estado de 7 de octubre de j 
1939, sobre procedimiento de expropiación ¡ 
forzosa. ’ I
‘ P ara  dar cumplim iento a, lo establecido j 

, en el artículo tercero de dicha Ley y en j 
el del núm ero quinto de la Orden com- ; 
p lem entaria  de 6 de noviembre siguien- ! 

■ te, con aplicación a las fincas que a con- j 
tinuación se detallan  y describen, con ex- ¡ 
presión de número de orden, nombre del : 
propietario, vecindad, clase de la finca ¡ 
y paraje, situadas en e) térm ino mu ni- * 
ciDal de Redondela (Pontevedra), se pu- •» 
blica el presente edicto, haciende saber a ! 
los propietarios de las mismas y titu lares i 
de derechos afectados, que el día 14 del ! 
pn  .ximo m es-de abril y a las diez horas, ¡ 
se procederá a levan tar sobre el te rreno  I 
la actas preyias a la ocupación de di- 
cl as referidas fincas, previniéndose a  
3o ¿ interesados que podrán hacer uso de 
3c s derechos que al efecto determ ina el 
a t.ículo cúarto de la expresada Ley.

M adrid, 9 de marzo de 1948.—El Inge
niero rep resen tan te  de la Adm inistra- 
r.ón, José Luis Tovar. j
¿r*énnino municipal de Redondcla. Grupo B j

1. Antonio Ballesteros. * Chapela. Te- j
rreno. Naranxo. 1

2. F lorentino Chapela. Idem. Terreno 
1 y casa. Idem. ¡'

3. Avelino ,Lóoéz Chapela. Idem. Te
rreno. Idem .

4. Avelino López. Idem. Idem. Idem.
5. Ju an  Pichón. Idem. Idem. Idem.
6. Esoeranza Iglesias. I d e m .  Idem.

Idem.
7. Herederos R am ón González Lago.

Idem, Idem. Idem.
8. Josefa Iglesias. Idem. Idem. Idem.
9. Avelino López Chapela. Idem . Idem.

Idem.
10. Josefa Iglesias. Idem. T erreno y ca

sa. Idem .'
11. Angel Iglesias. Idem. Terreno. Id.
12. Herederos Manuel González. Idem.

Idem. Idem.
13. Ju an a  Pichón. Idem. Idem . Idem.
14. Antonio Cabaleiro. Idem. Idem. Id.
15. Herederos Francisco Cabaleiro. Id.

Idem . Idem .
' 1G. Herederos de R a m ó n  González.

Idem. Idem . Idem ,

\ 17 Joaquina Iglesias. Idem. Idem. Id. ]
i 18. Camino Viejo de Vigo. Idem. Idem I 

Idem. !
! 19. Joaquín Ballesteros. Idem. Idem. Id. ¡

20. B ernardo Chapela. Idem. Idem. Id. j 
¡ 21. Agapito Rivero. Idem. Idem. Idem, i

22. Angela González. Idem. Idem. Id. !
23. Herederos Benito González. Idem. !

Idem. Idem. ■ j
24. Camino. , i

| 25. Antonio Eailesteros. Idem. Idem. Id. ¡
j 26. Casilda. Idem. Casa. Idem. i
I 27. Antonio Ballesteros. Terreno y casa, i

Idem. j
j 28. Angel Lago. Idem. Terreno. Idem. ! 
» 29. Herederos de José M aría González. ¡
: Idem. Idem. Idem. ¡
j 30. Angel Lago. 'Idem. Idem. Idem. | 
I 31, Herederos' de M aximino Cabaleiro. | 
j Idem. Idem. 'Idem .
¡ 32. Angel Casal Pastoriza. Idem. Idem, ’j
¡ Idem.

33. Maximino Cabaleiro. Idem. Idem. í 
I Idem. |

34. Angel Casal. Idem. Idem. Idem. i
35. M anuel Otero. Idem. Idem. Idem. . •;
36. Angel Lago. Idem. Idem. Idem, ;
37. Luis López Aivarez. Idem. Idem. Id.
38. Herederos de Maximino Cabaleiro.

| Idem. T erreno y casa. Idem.
i 39. Avelino López. Idem. Casa. Idem.
| 40. Avelino López. Idem. Terreno. Id.
¡ 41. T ranvías Eléctricos de Vigo. Idem.

Idem. Idem.
42. Avelino López Chapela. Idem. Idem.

Idem.
43. Herederos de M anuel González Gó

mez. Idem. Idem. Idem.
44. Aurita Caiistro. Idem. Idem. Idem.
45. Avelino López Chapela. Idem. Idem.

Idem.
46. Manuel Montenegro. Idem. Idem. Id.
47. Maximino Cabaleiro. Idem. Idem Id.
48. Feliciano Iglesias. Idem. Idem. Id.
49. Amador Cardona. Vigo. Terreno y

casas. Idem. . i
50> Daniel Vázquez. Idem. Id. La redo.
51. Herederos de Manuel Otero. Laredo.

Idem. Idem.
52. Serafín  Lago. Idejn. Idem. Idem.
53. Daniel Vázquez. Vigo. Idem. Idem.
54. G um ersindo López Aivarez. Laredo. I

Idem. Idem. i
55. Luis Melón. Idem. Idem. Idem .
50. Daniel. Vázquez. Vigo. Terreno y

casa. Idem.
57. Daniel Vázquez. Idem. Idem. Idem .
58. B ernardo González López. Laredo.

Idem. Idem.
58. B ernardo González López. Laredo.

Idem. Idem.
59. Daniel Vázquez. Vigo. Idem. Idem.
60. Herederos de M anuel O tero Lago.

Laredo. Idem. Idem.
61. Daniel Vázquez. Vigo. Terreno. Id.
62. Daniel Vázquez. Idem. Idem. Idem.
63. Enrique Otero. Laredo. Idem, Idem. I
64. Antonio Lago. Idem,. Idem. Idem.
65. Joaquín Rodríguez. Idem. Idem.» Id.
66. Daniel Vázquez. Vigo. Idem. Idem.
67 Daniel Vázquez. Idem. Idem. Idem.
68. Jav ier Vázquez. Laredo. Idem. Idem.
69. Camino.
70. Andrés González y otros. Idem.

Idem. Idem.
71. Eugenio M artínez Tono. Idem. Idem.

Idem . ¡ j

72. Cam ino Viejo de Vigo. ! 
73 Justo  Lóp^z.. Idem. Idem. Idem.
74. G loria López. Idem. Idem. Idem.
75. V ictoriano Rivero. Idem. Idem. Id.
76. Angel Casal. Idem. Idem. Idem.
77. Consuelo Gómez. Idem. Idem  Idem.
78. Herederos de M anuel Otero. Idem.

Idem. Idem.
79. Francisco López Lago. Idem, Idem.

Idem.
80. Severina T ópez. Idem . Terreno y

casa. Idem.
81. M anuel Gómez. Idem. Terreno. Id.
82. Herederos dé  M anuel Otero. Idem.

Idem. Idem.
83. M aría González López. Idem. Idem.

Idem.
84. V ictoriano Rivero. Idem. Idem. Id.
85. Herederos de Benito González. Id.

Idem. Idem.

! 86. Camino de Laredo. 
f 87. Luis Melón. Idem. Idem. Idem.

83. Sofía Iglesias, Idem. Icjem. Idem.
89. Olimpio Cabaleiro Cabaleiro. Idem.

Idem. Idem.
90. Joaquina Iglesias Ballesteros. *Idem..

Idem. Idem.
91. . Camino de I,a redo.
92. Herederos de Manuel González. íd.

Terreno v casa Idem
93. Aurea Castro. Idem. Idem. Idem.
94. Rjo Segado.
95. T rinidad Corbalán. Idem. Terreno.

La G rila. •
96. Joaquín Silva Silva. Idem. Idem.

Idem.
97. Manuel Villar Pérez. Idem. Terreno

y casa. Idem.
98. Desconocido. Idem. Idem. Idem
99. T rin idad Corbalán. Idem. Terreno. 1

Idem.
100. Camino de La Grila.
101. Herederos de M anuel González. Id.

• Idem. Idem.
102. Adelina Aivarez. Idem. Idem. Idem.
103. Herederos de Ramón González. Id.

Idem. Idem.
104. Herederos de Manuel González. Id.

Idem ídem.
105. Feliciano Iglesias. Idem. Idem Idem..
106. B ernardo iglesias.. Idem Idem. Id. ,
107. Florentino Castro. Idem Idem. Id.
108. Adoración Cabaleiro Idem. Id. Id.
109. Flora López. Idem. Idem. Idem.
110. Ju an  Tizón. Idem. Idem Idem.
111. Feliciano Iglesias Idem. Idem. Id.
112. Arroyo do La Grila.
113. Herederos de José M aría González.

Idem. Idem. Idem.
,114. Flora López Santorio. Idem. íd. Id.
115. Francisco Cabaleiro. Idem. Terreno

y «asa. Pousadoura.
116. Manuel González Lombardero. Id.

Idem. Idem.
117. AgustiiT Aivarez Cabaleiro. Idem,

Terreno. Idem.
118. M arcelino Aivarez. Idem. Idem. Id.
119. Serafina Lago. Idem. Idem. Idem.
120. Manuel González Lombardero. Id.

Idem. Idem.
121. I-lerederos Florentino Ló pez. Idem.

Idem. Idem.
122. Camino B ajada a Morriona.
123. Herederos do José M aría González.

Idem. Idem. Idem
124. José eña, Idem. Idem. Idem.
1,25. Herederos Florentino Lóoez. Idem. 

I^ m .' ídem.
126.' Herederos Joaquina Aivarez. Idem.

Idem. Idem.
127. Fernando Lago. Idem. Idem. Idem.
128. Antonio Lago. Idem. Idem. Idem.
129. Crescencia Castro. Iderri Idem. Id.
130 Paulina. Idem Idem  Idem .
131 Avelino Lóoez, C hapela Idem. Id.
132. Francisco Pérez. Laredo Idem. Id.
133 v José Lago. Idem Idem  Idem.
134. Enrique Prieto Posada. Idem Id Id.
135. Dolores Vázquez. Idem. Tdem Idem.,
136. Francisco Pérez. Tdem. Idem Idem,
137. Ju an  Vázauez. Idem Idem. Idem
138. Salvador Chapela. Idem  Idem. Id.
139 Río Padín.

684—0 .
 

D ISTRITO S MINEROS 
J A E N

Be hace saber, que se han declarado 
adm itidas definitivam ente las solicitudes 
de permiso de investigación m ineral que 
se re lac ionan :

Y que habiéndose publicado en el «Bo
l e t í n  Oficial» de la provincia, d e í  27 do 

enero de 1948, número 21, y estando ex
puestos lo s . edictos en la Alcaldía res
pectiva y en estas oficinas, con todo^s los 
detalles de su designación, y du ran te  un 
plazo dq  ̂ tre in ta  días naturales, los que 
se crearí perjudicados, pueden presen tar 
sus oposiciones, en instancia dirigida al 
Jefe  del D istrito Minero, según determ i
n a  el artículo 12 de la Ley de M inas 
vigente.

Jaén, 27 cty enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Silverio M aestre.
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Relación que se cita

Num ero N O M B R E Termino Mineral Pertenencia

14.478
14.479 
14.48(1 
14.481 
14.434 
14.485 
14.43G
14.487
14.488
14.489
14.491
14.492
14.493
14.494
14.495
14.497
14.498
14.499
14.500
14.502
14.503
14.504 

. 14.507
14.509
14.510
14.511
14.512

41

«La Concepción» ..............
«Margarita» .......................
«V. de Monserrat» ...... .
«V. de la Cabeza» .......... .
«Guadalupe» ..................
«El Aguila». .'......................
«La Insuperable» -..............
«V. del Carmen» ..............
«El Porvenir» . . ...................
«A. Santa Teresa» ...........
«San Luis» ........................
«Ivfargot» ................ -............
«San Antonio» ..................
«Las Torres». ......................
«Santa Juanai ..................
«Ampliación a Margot» ... 
«Ampliación a Mercedes»..
«La Merced» .......................
«Víctor» ...............................
«Argenta» ............................
«San Antonio» ....'..............
«Paquito» .............. ..............
«Rafael» ........... ............ .
«V. del Carmen» ...... ........
«La Valerosa» ................... .
«Los Compadres» ..... ........
«V. de Guadalupe» ..........

2-—O. ’

Torredelcampo .......... .
Jaén ...........................
Andújar ........................
Andújar ......................
Torredelcampo ...V......
Torredelcampo ..........
Hartos ...................... .
Torredelcampo .......
Alcaudete .......... ........ .
Quesada .............. ........
Alcaudete ...............
Mengíbar ....................
Martos ..........................
Mengíbar .../............... .
La Carolina .................
Mengíbar ....................
La Iruela .......... . ........
Jaén *.................;....... .
Alcaudete ....................
Santa Elena .............
Jaén ..............................
A. la R e a l....................
Martos ..... ..................
Andújar .......................
Andúíar ......................
Martos ..........................
Martos .........................

H ierro .......
Idem .......... .
Cobre .......... .
Idem ............
Fierro ........... Idem ..........

. Trípoli .......... Hierro ........... Icem .......... ..
. Idem .............. Idem. .............
. Trípoli ......... Fierro ........

Trípoli ......
. Plomo ............ Trípoli .../...

Plomo ........ . Hierro ........ Idem...........
. Plomo ..........■ Hierro ........ Hierro .........., Idem ..........
. Wolfram ..... Cobre ......... Hierro .:.....
. Trípoli ......

24 
20 
18 , 
24 • 

196 
21 
56 
20

.♦ 45
30
42
37

18 
44 

110 
12 
20 n 
24 
10 
20 

- 20 
60 
98 
20 
30

LA ‘CORUÑA
Se hace público que en esta Jefatura 

han sido solicitados los permisos1 de in
vestigación que se relacionan:

Los que se consideren perjudicados .

pueden formular su s . oposiciones en el 
plazo de treinta nías naturales ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La <Co- 
ruña. . ..

La Coruña. 23 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

Relación que-se cita .

Numero    N O M B R E Mineral Hectáreas T é r m i n o
Fecha publi
cación «B O. 

provincia '

2.987 
* 2.990

41C

«Otasol» ............................
«San Antonio».................

)—O.

Cuarzo .... 
, E s t a ñ o  

wolfram

12
y
... 154

Coristanco ..............

Santa Comba .......

22-1-48 

. ' 23-1-48

--------
SERVICIOS HIDRAULICOS
DEL NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
Otero Sahtiso.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz. .
• Cantidad de agua que se pide: 200 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Puerto Santo.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Touro (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de .marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece .ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la. fecha' 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas' hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentad en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del DocL 
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente. a las obras que trata de 
ejecutar. Tampién se admitirán en dichas 
Dficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con (él. Transcurrido 
eL pla2$o fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia corólos presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere él artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
d;as antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será. suscrita por los mismos.*

Oviedo, 27 de febrero de fc 1948,—El In* 
geniero Director, I. Fontana. ,

524—0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
SANTA CRUZ DE ‘TENERIFE 

Autorizada esta Junta por la Superiori
dad, anuncia concurso-examen para pro
veer cuatro plazas de Auxiliares segundos 
administrativos con arreglo a las dispo
siciones vigentes, cuyas plazas están do
tadas con el haber anual de' diez mil 
(10.000) pesetas y demás beneficios que 
confiere la aludida-legislación.

Podrán tomar parte en dichos exáme
nes los españoles que hayan cumplido 
veintiún años de edad sin rebasar de los 
treinta y cinco.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al señor Presidente de 
la Junta de Obras del Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, calle de la Rosa, núme
ro 3, y horas de las catorce a las' diecio
cho, todos los días laborables, durante los 
treinta días naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A la instancia se acompañarán, necesa
riamente, los documentos siguientes, de
bidamente reíntégrádos;

a) 'Partida de nacimiento legalizada.
b) Certificado negativo de antecedentes 

penales. ,
c) Certificación facultativa que acredi

te no padecer enfermedad que le imposi
bilite para el desempeño del cargo.
* d) Certificación de buena conducta po
lítico-social expedida por las autoridades 
competentes.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes, acreditarán do- 
ciimen taimen te lás condiciones por las que 
les es aplicable algunas de dichas dispo
siciones.
. f ) Los demás méritos personales del as- 
piiante, o sea títulos académicos, conocí-, 
mientes de idiomas, certificáciones de tra
bajo o servicios, etc.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes, . el Tribunal reglamentario las 
examinará. Si a algún solicitante le fal
tase algún documento se le dará un pla
zo de diez días para presentarlo, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, no 
será admitido a examen.

Los exámenes tendrán lugar , en el edi
ficio de la Junta de Obras del Puerto, 
calle dé la Rosa, número 3, o én otro lo
cal que designe el Tribunal reglamenta
rio, transcurridos tres meses de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, avisándose por 
convocatoria que se fijará en el tablón de 
anuncios de esta Junta de Obras del Puer
to de Santa Cruz de Tenerife la fecha y 
hcra en que darán comienzo aquéllos.
. Las normas, para los ejercicios y el pro

grama de temas» cprresponcnentes a las 
piateriqs que se exigen a los aspirantes 
se encuentran a disposición de las perso
nas a quienes pueda interesar, en la Se
cretaría de la Junta de Obras del'Puerto 
de Saqta Cruz de Tenerife (calle de la 
Rosa, número 3) todos los días laborables 
durante las‘ horas de’ catorce a las die
ciocho. . .

Santa Cruz de Tenerife, 2 dé febrero 
de 1948.— El Presidente (ilegible).

249-0.
--------------------------------------   — ’’ —  ’ f

A Y U N T A M I E N T O S  
BILBAO 

Sección de Fomento
Por el presente anuncio se saca a subas

ta la contratación de las obras, de urbani
zación, saneamiento e instalación de tube
rías de agua en el último trozo de la calle 
General Eguía, bajo tipo de subasta de 
427.613,08 pesetas.

Las propuestas se,presentarán en sobres 
cerrados, lacrados y debidamente reinte
grados con póliza del Estado de 4,50 pe
setas y municipal de 1,75 pesetas. Por se
parado se acompañará resguardo de depó
sito provisional por 'importe de 8.552,25 
pesetas, a.

Los poderes para licitar a nombre de * 
otro habrán de estar bastanteados.

EL acto de la subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas, que será el de veinte días há
biles, contados a partir del inmediato pos
terior al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

>La fianza definitiva asciende a 17.104,50 
pesetas.

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valores, las cédulas de Crédito Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sección 
de Fomento. - •

Casas, Consistoriales de Bilbao a once de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición t
D ..., vecino de..., con domicilio en la 

calle de..., núm..., con capacidad legal 
para contratar, enterado del anuncio de 
subasta para las obras de. urbanización, 
saneamiento e instalación de tuberías de 
agua en el último trozo de la calle Gene-

i * ♦
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ral Eguia, se compromete a tomar a su 
cargo las citadas obras, con estricta su
jeción a los pliegos de condiciones apro
bados, por la suma de ... ten letra).

(Fecha y firma.)
; 398-0.

ZAMORA
Desierta Ja subasta de ejecución del 

proyecto de las obras necesarias para la 
terminación de la nueva Casa Consisto
rial (Oficinas), pintura, rodapié, pavimen
tos, etc. », anunciada en el número 45 del , 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 14 de febrero último, 
se anuncia por segunda vez en las mis
mas condiciones. .

Zamora, 11 de marzo de 1948.—El Al
calde accidental, Felipe Rodríguez Lo
renzo.

410- 0 . '  .*•

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En cumplimiento de lo ordenado por el 

excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en circular inserta en el «Bo
letín Oficial» de la misma, correspondiente 
al día 25 de febrero último, y de lo acor
dado por la Comisión Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de. 
5 del actual, se anuncia concurso para 
proveer con arreglo a la Ley de 17 deyjm 
lio de 1947 medianté examen de aptitud, 
las plazas que se expresan, asignadás a 
los turnos siguientes:

Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria: Cuatro plazas de Agentes de se
gunda de Exacciones y Arbitrios, con ha
ber de tres mil trescientas cincuenta y seis 
pesetas con setenta y éinco céntimos 
(3.356,75) y aumento transitorio .de sete
cientas veinte pesetas (720) anuales, en 
las condiciones acordadas en 8 de noviem
bre de ¿946.

Ex combatientes que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de la Campaña 
o reúnan las condiciones que para su ob
tención se precisan: Cuatro plazas de la 
misma clase de Agentes, dotadas con igua
les emolumentos.

Ex cautivos por la Causa Naciona.l que 
hayan luchado con las armas por la mis
ma o hayan sufrido prisión en cárceles o 
campos' rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante su cautive
rio: Otras cuatro plazas de igual clase, 
con los mismos emolumentos.

Huérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas nácio- 
nales de la guerra y de los asesinados por 
los rojós: I^fial número de plazas de idén
tica categoría y. emolumentos.

Concurrencia libre: Treinta y seis pla
zas de Agentes de segunda de Exacciones 
y Arbitrios, dotadas con la remuneración 
expresada.

Dos plazas de Cargadores del mismo 
ramo, con idénticos emolumentos.

Siete, plazas de Guardias municipales 
de segunda, dotadas con haber de tres 
mil doscientas noventa y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos (3.298,75) y 
aumento transitorio de setecientas veinte 
pesetas (720 anuales).

Una plaza de Listero del Mercado al 
por mayor do frutas y hortalizas, dotada 
en el presupuesto especial del servicio con 
trés mil quinientas pesetas de haber 
anual. '

Una plaza de Enfermero portero del 
Hospital Municipal, dotada en presupues
to .con dos mil veinte pesetas de haber 
anuál y derecho a ración en el Estableci
miento. ' .

Otra plaza de Enfermero del citado Es
tablecimiento, con dos mil ciento noventa 
y dos pesetas de haber anual y derecho 
a ráción.

Otra plaza de Enfermero segundo, dota
da con dos iñil veintiuna pesetas con se
senta céntimos (2.021,60) de haber anual 
y ración. ' -

Una plaza de Enfermera segunda, do
tada con igual haber y ración.

Una plaza de Mozo ayudante de la Far
macia Municipal, dotada con tres mil pe
setas de haber anual.

Una plaza de Mozo del Laboratorio Mu
nicipal, dotada en presupuesto con haber 
de mil doscientas pesetas y con derecho 
a ración alimenticia en el Hospital.

Una plaza de Jardinero, con el haber 
de tres mil ciento treinta y ocho pesetas 
con cuarenta *y cinco céntimos (3 138,45).
* Una plaza de Guarda del Mercado de 

Abastos, dotada con sueldo anual de tre^ 
mil ciento veinte pesetas (3.120).

Una plaza de Guarda de la Calzada del. 
Ejército, dotada con tre£ mil ciento vein
ticuatro pesetas con setenta y cinco cén
timos (3.124,75) de haber anual.

Para tomar parte en el concurso exa
men que se anuncia, con arreglo a lo que 
el excelentísimo Ayuntamiento tiene esta
blecido en sus reglamentaciones, será pre
ciso reunir las condiciones siguientes:

a) Sabpr le£r y escribir correctamente 
y las cuatro reglas aritméticas.

b) Ser español, tener más de veintitrés 
años, sin pasar de cuarenta y cinco.

c> Poseer aptitud física suficiente para 
el desempeño del empleo.

d) Ser de buena conducta y carecer de 
antecedentes penales.

e) Acreditar perfecta adhesión al Mo
vimiento Nacional.

Los que aspiran a plazas de personal 
armado, o sea para los destinos de Guar
das, Guardias múnicipales y Agentes de 

' Exacciones y Arbitrios, que tienen tal con
sideración en la Reglamentación Munici
pal que le afecta, habrán de acreditar, 
además de las condiciones expresadas:

í) Haber servido en el Eiército, Arma
da, Guardia Civil o Carabineros, hallán
dose en situación de licenciado.

g) Ser de buena constitución física.
h) Alcanzar la talla mínima de 1,540 

milímetros: y
i) ’ Saber rédact$ir un parte de denun

cia.
Para #el cargo de Listero del Mercado 

al por mayor de frutad y hortalizas, será 
preciso, además de la prueba de aptitud 
general establecida en el apartado a), so
meterse a un ejercicio práctico referente , 
a actuación en subastas, redacción de do
cumentos y cálculos propios del servicio 
én dicho Mercado.

La práctica de las pruebas de aptitud 
■ y rbsolucicn del concurso objeto de esta 

convocatoria darán comienzo en esta Casa 
Consistorial a las once horas del quinto 
día hábil posterior al plazo de. un mes que 
establece la Orden de 17 de noviembre 
de 1939, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el’BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante un 
Tribunal compuesto como se determina 
en el epígrafe 12 de la Orden de 30 de 
octubre del mismo año.

Para determinar el- orden de preferen
cia entre los concursantes se tendrán en 
cuenta las circunstancias que se expresan 

el artículo 5/> de la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en el .Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, en días y horas hábi
les de oficina, durante el plaz» de un mes, 
a.contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, extendidas en papel de la clase 
octava (1,50 pesetas) y reintegrad^ con 
timbre municipal de igual precio, hacien
do constar en ellas precisamente el grupo 
de vacantes en que se hallen comprendí 
dos y acompañando a las mismas los do
cumentos siguientes:

1.° Certificado de nacimiento legaliza
do si el solicitante no es natural del Dis
trito Notarial de Sevilla.

2'.° Certiñcado de buena conducta.
3.° Idem de antecedentes penales.
4.° Idem de poseer aptitud física sufi

ciente paVa el desempeño del empleo.
‘ 5.° Idem "de adhesión al. Movimiento
Nacional.

6.® Los que acrediten pertenecer al gru

po a que se acogen para aspirar al empleo 
que solicitan

7.° Justificación de los méritos y cir
cunstancias que aleguen.

8/’ Para los de.stinos expresados de per
sonal armado, los referentes a haber ser- 

' vido en el Ejército, Armada, Guardia Ci
vil o Carabineros, hallarse licenciado y 
talla que alcancen.

De no presentarse aspirantes de Ios- 
grupos a que ystén afectas las vacantes o 
no resultar apios número suficiente, de 
concursantes para cubrirlas, se traspasa
rán las plazas a los otros grupos, confor
me a lo dispuesto en el artículo 4.°  de la 
Ley de referencia.

Los solicitantes que se hallen prestando 
servicios a este Municipio, quedan excep
tuados de presentar los documentos refe- 

I rentes a conducta, antecedentes penales, 
adhesión al Movimiento y demás extre
mos que ya figuren acreditados en sus ex
pedientes personales.

Sanlúear de Barrameda, 10 de 'marzo 
* de 1948.—El Alcalde (ilegible).

404-0 .

En cumplimiento de lo ordenado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en circular inserta en el «Bo
letín Oíiciai» de la misma correspondiente 
al día 25 de febrero último y de lo acor
dado por la Comisión Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 
5 de.l actual, se anuncia oposición para 
proveer en turno de concurrencia libre, 
en armonía con lo preceptuado en el ar
tículo 6.° de la Ley de 17 de julio de *1947, 
una plaza de músico principal de clarine
te, dotada en presupuesto con el haber 
anual de mil seiscientas diecisiete pesetas
1 1.617), con arreglo a las disposiciones del 
Reglamento de la Academia y Banda de 
Música de este Municipio.

Podrán concurrir a-la oposición que so • 
anuncia los varones que no excedan de 
cuaventa y seis años de edad, sean de 
huesea conducta, carezcan de antecedentes 
penales, no padezcan defecto físico que. 
le imposibilite para el empleo y acrediten 
su adhesión al l\Jovimiento Nacional.

La oposición tendrá lugar c-n la Casa 
Consistorial a las diez horas del séptimo 
día hábil posterior a la Germinación del 
plazo de tres meses, contada desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ante un Tribunal que actuará bajo, la pre
sidencia de esta Alcaldía o -miembro de la 
Corporación en quien delegue, y estará 
integrado*por el Secretario de la Corpora
ción, que lo será del Tribunal, el Direc
tor y Subdirector de la Banda* Municipal 
de Música y un mípsico focal de reconocida 
competencia

El programa a que se han de ajustar 
los ejercicios 'consistirá en ejecución de 
una obra musical a libre elección' del opo
sitor, ejecución de otra a primera vista y - 
contestaciones teóricas de solfeo.

La designación del opositor que, ha de 
ser propuesto para la plaza se hará por 
mayoría de votos de los componentes del 
Tribu nal.1

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en el Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, durante el plazo de 
un mes, a parí,ir de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en horas hábilJs de oficina, en 
papel de la clase octava (1,50 pesetas) y 
reintegrada con tirpbre municipal de igual 
precio, acompañada de los documentos si
guientes : -

1.° Certificado de nacimiento, legaliza
do si no es natural del Distrito 'Notarial 
de Sevilla.

2.° Certificado de buena conducta.
3.° Idem de carecer de antecedentes 

penales.
£:° Idem de adhesión al Movimiento 

, Nacional. .
5.° Idem de no padecer enfermedad o 

defecto físico que le*imposibilite para el 
1 empleo.
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Además podrán aportarse los que acre
diten los méritos que aleguen.

Sanlúcar de Barrameda, 10 de marzo 
de 1948.—Él Alcalde (ilegible). 405-0.

En cumplim iento de* lo ordenado por el 
excelentísim o señor G obernador civil de 
la provincia en circular publicada/en  el 
«Boletín Oficial» de la misma, correspon
diente al día 25 de febrero último y de lo 
acordado por la Com isión Permanente de 
este excelentísim o Ayuntam iento el día 5 
del actual se anuncia oposición, de con 
form idad con las disposiciones de la Or
den del M inisterio de la Gobernación, de 
30 de octubre de 1939. para cubrir en tur
no de concurrencia libre, con arreglo al 
artículo 6.° de la Léy de 17 de julio de 
1947, dos plazas ¡-de Oficiales adm inistrati
vos de tercera clase, dotadas* en el presu
puesto vigente con  el haber anual de ocho 
mil pesetas (8.009).

Podrán concurrir a  la oposición que se 
anuncia quienes reúnan las^ condiciones 
siguientes: .

a) Ser español, tener cum plida la edad 
de veintiún años, sin exceder de cuaren
ta  y cinco.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

c) No padecer, enferm edad o defecto 
físico que le im posibilite para el empleo.

cp Poseer un título académ ico expedi- 
i do por cencío oficial o haber obtenido el 

grado de Oficial Provisional o de Com ple
mento, *aun cuando estos últimos no os
tenten título académ ico.

e) Acreditar perfecta adhesión al M o- 
\ vim iento Nacional. -

La oposición :tendrá lugar en la Casa 
Consistorial á  las diez horas del quinto 
día hábil posterior a la terminación, del 
plazo de cuatro meses, contados desde el 
día siguiente a la • publicación de -este 
anuncio en el BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO, y ante un Tribunal com puesto 
com o determina el epígrafe 12 de la Or
den de 30 de octubre 'de  1939. «

Los ejercicios serán d os : uno teórico 
oral, consistente en contestar a tres temas 
elegidos a la suerte del program a, com 
prendido en la disposición adicional se
gunda de la expresada Orden, am pliado 
en los temas que más adelante se expre
san, y el ’o iro práctico escrito, consistente 
en escritura al dictado, análisis gram ati
cal, operaciones aritméticas, redacción de 
docum entos oficiales y m ecanografía.

\  Será eliminado' el opositor que .n o  ob 
tenga tres puntos en cadá -ejercicio, a cu
yo efecto los miembros del Tribunal cali- 

* ficarán con uno a cinco puntos por ejer
cicio, dividiéndose el total de puntos obte
nidos por el núm ero de com ponentes del 
Tribunal, para determinar la puntuación 
correspondiente a cada opositor.

Los aspirantes deberán presentar duran
t e  el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETIN O FICÍAL DEL ESTADO, en el Ne
gociado de Registro de la Secretaría Mu
nicipal, en horas, hábiles de oficina, las 
solicitudes correspondientes, extendidas en 
papel de la clase octava (1,50 pesetas), 
reintegradas con timbre municipal de 
igual precio, y acom pañadas de los docu
mentos siguientes:

1.° Certificado 'de nacim iento, legaliza
do si el solicitante no es natural del Dis
trito Notarial de Sevilla;

2.° Certificado negativo de anteceden
tes penates.

3.° Certificado de buena conducta.
4.° Certificado de perfecta adhesión al 

M ovim iento Nacional.
5.° Certificado acred itativo ‘.de no pade

cer enferm edad ó  defeéto físico que le im 
posibilite para el empleo.

6.° T itulo académ ico expedido por cen
tro oficial, testim onio notarial del mismo 
o resguardo de tener satisfechos los dere
chos correspondientes. Los Oficiales Provi
sionales o de Com plemento, el docum ento 
acreditativo de haber obtenido dicho 
grado.

7.° Resguardo de haber ingresado en la 
Caja Munióipal treinta pesetas.

8.° Los aspirantes femeninos,* docu
m ento que acredite, en su caso, hallarse 
dentro de las condiciones que exigen las 
disposiciones dictadas Sobre el Servicio 
Social de la Mujer.

Además podrán aportarse les que acre
diten los méritos que aleguen.

Los que se hallén prestando servicios a 
este M unicipio quedan exceptuados de 
presentar los docum entos referentes a ex
tremos que ya figuren acreditados en sus 
expedientes personales
Ampliación al programa inserto en la dis
posición adicional segunda de la Orden de 
30 de octu bre de 1939 que ha de regir para 

el ejercicio teórico.
/T e m a  57. Ley d e ’ Reclutam iento de 8 
de agosto de 1940; disposiciones que com 
prende.

Tem a 58. Reglam ento para el R ecluta
m iento y Reem plazo del E jé rc ito ; artícu
los tercero y cuarto del mismo.— Cartilla 
M ilitar—A listam iento; grupos en que se 
clasifican los mozos en él com prendidos. 
Rectificación y cierre del A listam iento: 
grupos en que se clasifican los mozos en 
él com prendidos.—Exclusiones del Servi
cio M ilitar.—Soldado^  útiles y separados 
del contingente—Clasificación y %revisión 
ante los M unicipios.— Prófugos.

Tem a 59. Juntas de Clasificación y R e
visión y juicios de revisión ante las m is
mas.—Reclam aciones contra los fallos de 
las Júntas.—Ingreso en Caja y destino a 
Cuerpo. — Prórroga de incorporación a 
filas. . ■

Tem a 60. Fondo de com pensación a 
Corporaciones, locales, form a de consti
tuirlo y distribución, según .la Lev de Ba
ses de 17 ¿te ju lio de 1945, Decretos-leyes 
de 7 y 28 de noviembre de 1947 y Decreto 
de Haciendas locales de 25' de enero de 

* 1946.
Tem a 61. Impuesto de Consumo dé* Lu

jo  de la Contribución de Usos y Consu
mos com o arbitrio municipal, según la 
Ley de 17 de julio de 1945, Decreto de 25 
de enero de 1946 y disposiciones com ple
mentarias.

Tem a 62. Subsidios fam iliar y de fe -  
’f f i .—Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
Familias numerosas

Sanlúcar de Barram eda, 10 de marzo de 
1948.—El Alcalde (ilegible).

406-0.

En cum plim iento de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia en circular publicada en el «Boletín 
Oficial» de la misma,' correspondiente al 
día 25 de febrero últim o y de lo acordado 
por la Comisión Perm anente de este exce
lentísimo Ayuntamiento el 7día 5 del ac
tual, se anuncia oposición de conform i
dad con las disposiciones de la Orden del 
M inisterio /de la G obernación de 30 de 
octubre de 1,939 para cubrir en turno de 
concurrencia libre en armonía con lo pre
ceptuado en el-artículo sexto de la Ley de 
17 de ju lio de 1947, dos plazas de Auxi- 

’ liares adm inistrativos de segunda clase, 
dotadas en presupuesto con, el haber de 
seis mil pesetas anuales (6.0*00).

Podrán concurrir a la oposición que se 
anuncia quienes reúnan las condiciones 
siguientes:*

a) Ser español, teniendo cumplida la 
edad de dieciocho4 años, sin exceder de 
los treinta y cinco.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

c) No padecer enferm edad ni defecto 
físico que le- imposibilite para el empleo.

d) Acreditar indudable adhesión al 
M ovim iento Nacional y a las ideas repre
sentadas por éste.

- Las oposiciones .tendrán lugar en la 
Casa Consistorial a las diez horas del 
quinto día hábil posterior a la termina* 
cíón del niazo de tres meses, contados 
desde M  día siguiente a la publicación de 

. este ahuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y ante un Tribunal com 

puesto com o determina el epígrafe 12 de 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

Los ejercicios serán d o s : uno teórico 
oral, consistente en contestar a tres temas,' 
elegidos a la suerte, del programa com 
prendido en la disposición adicional pri
mera de dicha Orden, am pliado en los 
temas que más adelante se expresan; v 
el otro' práctico escrito, consistente eh 
escritura al dictado, análisis gram atical, 
operaciones aritméticas, redacción * de 
docum entos oficiales y mecanografía.

Será elim inado el opositor que n o  
obtenga tres puntos en cada ejercicio, a 
cuyo efecto los miembros del Tribunal 
calificarán con uno a cinco puntos por 
ejercicio, dividiéndose el total de puntos 
obtenido* por el número de com ponentes 
del Tribunal para determinar la puntua
ción correspondiente a cada opositor.

L os aspirantes podrán presentar, den
tro del plazo de un mes a partir de la> 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, en 
el Negociado de Registro dé* la Secreta
ría Municipal, en horas hábiles de ofici
na, las solicitudes oportunas, extendidas 
en papel de la clase octava (1,50 pesetas* 
reintegradas con tim bre m unicipal de .* 
igual importe y acom pañadas de los d o 
cumentos siguientes:

1." C# rtificado de nacim iento, legali*- 
zado si el solicitante no es natural del 
Distrito Notarial de Sevilla.

2.°. Certificado de* bueña conducta.
| 3.° Certificado negativo de anteceden-*.
¡ tes penales.
¡ 4.° Certificado de perfecta adhesión al
i M ovim iento Nacional, 
j 5 /\  Certificado acreditativo de no pa- 
I decer enferm edad o defecto físico que le 
i imposibilite para el empleo.

6,° Resguardo de haber ingresado en 
la Cája M unicipal veinticinco pese- 

! tas (25). *
j 7.°. Los -aspirantes femeninos, docu- 
¡ mentó que acredite hallarse- dentro de 
¡ las condiciones .que exigen las disposicio

nes dictadas sobre el Sendcio Social de 
| la Mujer. ®
i Además podrán presentar los que 'acre- 
> diten los méritos que aleguen.

Los que se hallen prestando servicios 
en este Ayuntamiento quedan exceptua
dos de presentar los docum entos reíeren- 

i tes a extrem os que ya figuren acredita
dos en sus expedientes personales.
Ampliación di programa inserto en  la dis~ 
posición adicionad primera de la Orden de. 
30 de octubre de 1939 que ha de regir para 

el ejercicio teórico.

Tem a X2¿-V.- —  Constitución de los 
Ayuntamientos. M bdó de funcionar. -Li
bros de Actas Capitulares. Acuerdos.

Tem a X X V I.— Procedim iento en m ate
ria municipal. Suspensión de acuerdos y 
ejercicios de acciones. El silencio adm i
nistrativo.

Tem a X X V II .—Empadronamiento. Pa
drón de habitantes. Censo de población. 
Instrucción de 4 de junio de 1940.

Terna X X V III .—Responsabilidad de las 
Entidades, Organismos y Autoridades 
municipales.

Tem a X X I X —Legislación vigente sobre 
Reclutam iento y reemplazo del 'E jército. 
Ideá general de su contenido.

Tem a X X X .—Breve idea de la contri
bución industrial, territorial y de utili
dades.

Tem a X X X I .— Concepto de Nación y .de 
E stado: elementos integrantes. N aciona
lidad.

Tem q X X X II .—Breve idea sobre legis
lación de Subsidio Fam iliar y de Vejez. 
Seguro Obligatorio de Enferm edad y Fa- 
m iliás'Num erosas.

Sanlúcar de Barramedá, lo  de nftrzo 
de 1948.—El Alcalde (ilegible). 407—Q.

De conform idad con lo dispuesto por 
el excelentísim o señor Gobernador civil 
de la provincia, en Circular inserta en el 
((Boletín Oficial» de la misma correspon
diente al día 25 de febrero último, y lo
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acordado por la Comisión perm anente de 
este Excmo. Ayuntam iento, en sesión de 
5 del actual, se anuncia la provisión por 
foncurso.de la .plaza de Jefe de la Guar
dia M unicipal de esta ciudad, dotada en 
presupuesto con ol haber de seis mil qui
n ientas pesetas y asignación anual de mil 
doscientas pesetas para casa-habitación.

Podrán tomar parte en el concurso, con 
arreglo a lo acordado por esta Corpora
ción en 9 de marzo de *1*941 y lo dispuesto  
en la Orden de 30 de octubre de 1939, los 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español, sin pasar de cincuenta  
y cinco años de edad.

b) Haber sido Oficial del Ejército.
c  Tener aptitud física suficiente para 

el desem peño del cargo.
d> Alcanzar la talía m ínim a de un me

tro y 540 milímetros.
e) Ser de buena conducta y carecer de 

antecedentes penales.
í> Acreditar perfecta adhesióp al Mo

vim iento Nacional.
La resolución del concurso tendrá lugar  

en esta Casa Consistorial, a lás diez ho
ras del quinto día hábil posterior a la - 
.terminación del plazo de un m es que es
tablece la Orden de 17 de noviembre de 
1939, contando desde el día siguiente a la  
publicación de> anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, y será propues
ta por un Tribunal com puesto como se 
determ ina en el epígrafe 12 de la Orden 
de 30 de octubre deí m ism o año. „ .

Para determ inar el orden de preferen
cia* entre los concursantes se tendrá en 
cuenta las circunstancias que se expresan  
en los apartados'ai, b>, c) y d) del artícu
lo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los aspirantes presentarán sus so licitu 
des en el Negociado de Registro de la 
Secretaría m unicipal en horas hábiles de 
oficina durante el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de este anuncio en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex 
tendidas en papé! de la clase 8.a (1,50 pe- , 
setas), reintegradas con timbre m unicipal 
dé igual importe y acom pañadas de los 
docum entos que a continuación se ex
presan :

1.° Certificado de nacim iento, legaliza
do, si no es natural del Diátrito Notarial 

• de Sevilla.
2:> Certificado de buena condücta.
3.° Certificado de carecer de anteceden

tes penales.
4.° Certificado de poseer aptitud física  ' 

suficiente para el desem peño del cargo.
5.° Certificado de adhesión a l M ovi

m iento Nacional.
6.° Certificado acreditativo de haber si

do Oficial del Ejército
7.° Certificado justificativo de su talla.
8.° Además podrán acreditar los m éri

tos y circunstancias que aleguen.
Sanlúcar de Barram eda, 10 de marzo 

de 1948.—El Alcalde (ilegible).
408-0.'

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c i ó n  d e  c é d u l a s

Autorizado este B anco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872 (hoy párrafo tercero del 
artículo 6.° del R eal Decreto-Ley de 4 de 
agosto de 1928 para em itir cédulas hipo
tecarias, ha dispuesto, en virtud de acuer
do adoptado por su Consejo de Adm inis
tración con fecha 10 de marzo últim o, 
crear dos nuevas series de 25.000 cédulas 
hipotecarias de 500 pesetas nom inales ca
da una, al interés de 4,50 por. 100, serie A, 
que llevarán los núm eros 1.625.001 a 
1.650.000 y 1.650.001 a 1.675.000.

Igualm ente acordó crear dos nuevas se
ries de ,25.000 cédulas hipotecarias, de 500 
pesetas nom inales cada una, al interés de 
4,50 por 100, serie C, que llevarán los nú
m eros 275.001 a 300.000 V 300,001 a 325.000. 
y que irán poniéndose en circulación a

medida que lo consientan los préstam os 
hipotecarios que realiza. •
' Lo que se pone en conocim iento del pú

blico, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglam ento para la Organi
zación y Régim en de las B olsas de Co
mercio.

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Secre
tario, V. G arcía y M artínez de Velasco.

1.429.-P. ■

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  
Madrid

•Por acqerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad se convoca a la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que habrá de reunirse el día 26 . 
del próximo m es de abril, a las dGce de 
la m añana, en el Palacio de la Bolsa, de 
Madrid, para tratar del siguiente

Orden del día
Examen, discusión y, si ha lugar, apro

bación de la M emoria y cuentas del año  
de 1947.

Nom bram iento de los señores Adm inis
tradores y Censores que lian de reem
plazar a los salientes, cuyo m andato ha  
finalizado. .

Tendrán derecho de asistencia a la  
Junta general los poseedores de veinticin
co acciones en adelante, inscritas en ol 
Registro de la Sociedad con tres m eses 
de anterioridad a la fecha de esta con
vocatoria, y se les expedirán tarjetas de 
adm isión, nom inativas y personales,, en 
las que constará el número de acciones 
que posean y el de vetos que les corres
pondan.

Cada accionista con defecho a votar en 
la Junta general podrá ser representado  
por un m andatario, con tal de que éste, 
por su carácter de accionista, form e par
te de la Junta* general.

Los apoderam ientos—que con arreglo a 
los Estatutos son válidos m ediante la  fir
ma de la fórm ula impresa al dorso de la 
tarjeta de adm isión—deberán presentarse  
en el dom icilio social o en cualquiera de 
las Sucursales, lo m enos diez días antes  
del señalado' para Ta celebración de la 
Junta.

Madrid, 22 de marzo de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
E. Gutiérrez-Gamero. 1.727—P.

LA AMUEBLADORA, S. A.
S u b a s t a  n o t a r i a l

Esta entidad pone en conocim iento de 
les interesados y del público eñ general 
quei el día 14 de abril de 1948, a las d ie
ciocho horas, y en el locad de este Guar
dam uebles. Víctor Pradera, núm. 73, ten 
drá lugar, por falta de pago, la subasta, 
ante Notario, de varios lotes de m uebles 
y efectos usados de .los contratos núm e
ros 1.073, 6.297. 6.858 y 7.470.

Y para que sirva de notifidición a los  
interesados, que no han podido ser cita
dos personalm ente, se pone el presente en  
Madrid a 27 de marzo de 1948.—La D i
rección. , 774—P..

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA IN D U S
TRIA DEL COBRE, S. A.

D e acuerdó con lo prevenido en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
a los señores aocionistas-a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en Ma
drid el día 14 de abril, a las doce y m e
dia horas.—El Secretario del Consejo. *

1.721-P.

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración, se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará el dom ingo 
día 4 de abril,* a las once de la m añana, 
en el dom icilio social, calle de Hermosi- 
Ha, número 106.

Madrid, 18 de marzo de 1948—El Vi
cepresidente. ’ 1.722-P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADM INISTRATIVOS

CATALUÑA
E d ic t o

El Colegio Oficial de G estores Adm inis
trativos de Cataluña pone en. conocim ien
to de las personas a. quienes pueda in 
teresar, del derecao que les asiste de re
clam ar contra la devolución de la fianza 
que por haber cesado en el ejercicio de 
la profesión ha instado el que fué cole
giado de esta Corporación don Miguel 
de Palol Felip. que ejerció en Gerona.

Barcelona, 14 cíe febrero de 1948.— El 
Presidente, Juan B. Estellcr. 1.175—P.

VALLADOLID
Ha causado baja en este Colegio O fi

cial don Ricárdo G avilanes Cubero, ve
cino de León. Lo que se pone en cono
cim iento del. público en. general, para 
que en el plazo de seis m eses pueda re
clam ar ante este Colegio contra la fian
za cuya devolución se solicita.

Valíadolíd, 5 de febrero de 1948.—El 
Presidente, Garlos del Rio Herrero. 
..L 1 9 3 -U .  _______________________ _

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

De acuerdo con los artículos 13 al 16 
de los Estatutos de esta Compañía, se  

convoca a Junta, general ordiinaria de se 
ñores accionistas para el dia 21 de abril, 
en el dom icilio social de la misma, en la 
calle de Uría, 13, principal, a las doce de 
la m añana, con objeto de exam inar y 
aprobar, en su caso, la gestión y cuentas 
del últim o ejercicio V dem ás asuntos tío 
que dará cuenta el Consejo de Admi
nistración.

Para justificar y ejercer derecho de 
asistencia y voto en la Junta es necesa
rio presentar resguardo de haber deposi
tado, antes del 16 de abril, por 4o m e
nos diez acciones o sus resguardos do 
depósito, hechos en entidades bancarias 
españolas, en la- Caja de la Sociedad.

*  Oviedo, 22 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Anselmo G onzález del Valle. 319-P.

C. A. I. C. L.
Madrid

Por acuerdo de este Consejo, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, para exam en y aprobación de 
cuentas, balañce v Memoria, correspon
dientes al ejercicio de 1947, que se cele-, 
brafá el día 16 de abril próximo, a las 
diecisiete horas, er* su dom icilio social. 
Alcalá, 61, segundo.

Madrid, 29 de marzo de 1948.—El P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 

José Luis Aguirre Martos. 1.728-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
L U G O

E d ic t o

Don • Fernando Capdevila de G üilienta. 
Juez de Prim era Instancia del partido 
¡de' Lugo.
Iiago público: Que por doña Asunción 

López Rodríguez, casada,-m ayor de edad, 
natural y vecina del Ayuntam iento de , 
Pastoriza, lugar de Fuenm iñana (Lugo), 
se ha promovido en el Juzgado de Pri
mera Instancia de esta ciudad expediente  
para la declaración de fallecim iento de su 
marido, Antonio Feijoo Rodríguez, ausen
te de España hace m ás de treinta años.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam ien
to  Civil.

Dado en Lugo, a once de de diciembre 
de m il novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Prim era Instancia, Fernando  
Capdevila. — El Secretario judicial (ile 
gible).
, 1.234—A. J. i.a 1*4-948


